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Señores
GABINETE CIVL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virtud a lo dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimiento la invitación recibida por parte de la OrganizaciónMundial de Aduanas (OMA) para

participar en la 61o Sesión del Comité Técnico de Valoración en Aduana arcalizarse del 13 al 17

de octubre del corriente año, en la ciudad de Bruselas, Bélgica.

Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto laResolución
Interna DNIT N'21!{3. de f."hu-0_3-5EP-l|l2li-uPoR LA CUAL SE AUTOzu ZAEL VIAJE
AL EXTERIOR DE LA SRA. MIRNA MERCEDES CABALLERO LEGUIZAMÓN, Y EL
SR. HUGO DANIEL CÁNNPNES ECHEVERRÍA, EN LA 61" SESIÓN DEL COMITÉ
TÉCNICo DE VALoRACIÓN EN ADUANA, EN LA SEDE DE LA oRGAI\TIZACIÓN
MUNDIAL DE ADUANAS>, acompañado de los Informes Ejecutivos del referido viaje>.

Sin otro particular, hago propiciala conmi más distinguida

consideración.
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